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Quito, 29 de diciembre de 2010

Señor VA [A 4 00
Superintendente de Compañías
Presente.-

De miconsideración:

Cumplo con informarle que en esta fecha se ha notificado a mi representada que

la compañía Empresa de Inversión Sagitario EMINSA Corp.. (En liquidación), está en

proceso de liquidación y que por decisión de la Junta Directiva las 710.000 acciones que ,,

dicha empresa tiene en FLEXIPLAST S.A. han sido adjudicadas en su totalidad a favor
de la compañía EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP. S.A.,
sociedad con domicilio y existencia legal en Costa Rica.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

  

 

  

Atentamente,

ESCANEAR

Degabrdo1asoma
Ing. Hernán BarahonA Pá

Presidente Ejecutivo
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2010

Señor
Representante Legal de

FLEXIPLAST S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por este medio comunico a usted que las 710.000 acciones que la compañía EMPRESA DE

INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP. (EN LIQUIDACION), tenía en el capital de FLEXIPLAST

S.A., han sido adjudicadas a favor su accionista, la compañía EMPRESA DE INVERSIÓN
SAGITARIO EMINSA CORP.S.A., una sociedad con domicilio y existencia legal en Costa Rica.

La adjudicación consta del Acta de Junta Directiva de EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO

EMINSA CORP. (EN LIQUIDACION), celebrada el 20 de diciembre de 2010, cuya copia adjunto.

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia realizada a título

de adjudicación, y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

p. EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP. (EN LIQUIDACIÓN)

QANi7 (
Guillerm right Castro
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"NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA

 ca a

ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS - - -

>-- (27,916)= === === ----------

POR LA CUAL, la sociedad denominada EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO

EMINSA, CORP. protecoliza acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA y

de su JUNTA DE ACCIONISTAS celebradas a los trece (13) días del mes

de diciembre del año dos mil diez (2010), referentes a la

jjdisolución de la sociedad. - == == ---E

== ---- - Panamá, 13 de diciembre de 2010.-= == == - == -- “-

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, cabecera del

Circuito Notarial del mismo nombre, a los trece (13) días del mes

de diciembre del año dos mil diez (2010), ante má, LICENCIADO LUIS

FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, con

cédula de ¡identidad personal ocho-trescientos once-setecientos

treinta y cuatro (8-311-734), compareció personalmente VERONICA P.

ocho- doscientos sesenta y tres-cuatrocientos trece (8-263-413), a

quien conozco y en su condición de abogada de la firma profesional

de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES, Agente Residente de la sociedad

seiscientos Cuarenta y Cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve

y

NATIVI N,, mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada enif

ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número

EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA, CORP., inscrita a la Ficha

(645469), Documento un millón cuatrocientos noventa mil quinientos ¡ 
protocolización en esta Escritura Pública, copia de lasactas de la

reunión de la JUNTA DIRECTIVA y de lá JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha

sociedad, celebradas a'Íós trece (13) días del mes de diciémbre del

año dos mil diez (2010), así como una certificación emitida por los

  

 soliciten
 AS solicitada y se expedirán las copias "que.

 

 

   

 
   

   

debidamente facultada para este acto, me. presentó. para sul

 

sesenta (1490560) de la Sección de Mercantil del Begístro Público, y

dignatarios de la sociedad. Queda hecha la: pfotocolización]. 
  

 

 

 
 



  

  

INLteresados.-oTO

Advertí a la compareciente que una copia de esta Escritura debe

registrarse; y leída como le fue en presencia de los testigos

instrumentales MARTIN GONZALEZ DIAZ con Cédula de  identidad|

personal ocho-setecientos cuatro-mil doscientos cincuenta (8-704-

1250) y YULIA CORREA con cédula de identidad personal ocho-

trescientos ochenta-noventa y séeis (8-380-96), mayores de edad,

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el

cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la

firman para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS

ODIECISEIS-= == --=--==-=<=-

>= o--->(27,/916)= == ----------

(Edos.) VERONICA P. NATIVI N.- - - MARTIN GONZALEZ DIAZ - - YULIA

CORREA.- - - - LICENCIADO LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Públicoj|

Primero del Circuito de Panamá.—- - —-o--

- -= - COPIA DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE - - - -

= - - - - - EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA, CORP. - - - -- -

oA CELEBRADA EL TRECE (13) DEL MES DE DICIEMBRESS... -- ij

>= --- — DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010) -La

- - - - EN LA CUAL SE PROPONE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD = = - -

Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día. trece £13) a

mes de diciembre del año dos mil diez (2010), se reunió en las|| oficinas de la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES,

ubicadas en Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo Arango,|

Urbanización UOUbarrio, Edificio Sucre, Arias £ Reyes, cidad aell

de EMPRESADElPanamá, RepúblicadePanamá, la JUNTADIRECTIVA
INVERSION SAGITARIO EMINSA, CORP, - - - + ==. -o

 

 

  ARCO COMEN,a
Y actuó
    

 

  
 

Presidió _la reunión el- Señor  PLUT como]!
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Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, por ser ambos

titulares de dichos Cargos. -—=>----

Estaban presentes los señores PLUTARCO COHEN,  DAYRA MUÑOZ DE

MIGUELENA y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, quienes constituyen la

totalidad de los Directores en ejercici0.- ==“ ---

La Secretaria informó al Presidente que había quórumyque la

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado

todos los presentes al derecho de ser citados previamente.  
El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto

de la misma era discutir el siguiente negocio: Disolución de la

SORA  A proposición del señor PLUTARCO COHEN, se acordó por unanimidad lo

 

siguiente:= ===>-------

+o + - - “RESUELVESE: = -— “ --------- -

PRIMERO: Proponer a la JUNTA DE ACCIONISTAS de EMPRESA DE INVERSION

SAGITARIO EMINSA, CORP. ladisolución de la sociedad.- - == - -- -

SEGUNDO: Autorizar a la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS,

€ REYES, para protocolizar en Escritura Pública la presente Acta y

registrar lo aquí acordado". = === == == - ++ -o---  No habiendo otro asurito que discutir el Presidente declaró cerrada 
la sesión a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día

trece (13) del mes de diciembre del año dos mil diez (2010),- = -  

 

(Fdos.) El Presidente- - PLUTARCO COHEN- + —La Secretaria ->

 

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.===.----

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en

nuestro carácter de Presíideble y Secretariá, respectivamente, de 14| 
 

sociedad EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA, CORP.“ - ------

  
Loro --=-- CERTIFICAMOS: -=----------

integra delActa del  Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e  la Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a log
mca PP 
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Escuchada la opinión de la JUNTA DIRECTIVA, sé decidió por

UNaMinidad

 eo. --- “SE RESUELVE: == ----------

Disolver la sociedad, tener a, jsús directores como fiduciarios y

liquidadores de ésta, con las facultades que les otorga la Ley,

revocar todos los poderes otorgados por la sociedad con

lanterioridad, y autorizar a la firma profesional de abogados SUCRE,

ARIAS £ REYES, Agente Residente de la sociedad, para protocolizar y

registrar los acuerdos de disolución con los demás requisitos y

 

documentos que exige la Ley."- -— -=>.---  No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada||

la sesión a la una de la tarde (1:00 p.m.) del día trece (13) del

mes de diciembre del: año dos mil diez (2010).- -

(Fdos.) El Presidente- - -—PLUTARCO COHEN.- -— - “La Secretaria

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. = +o--

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la

sociedad EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA, CORP. = == - == -

>---- CERTIFICAMOS: ------>-----

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta de

la Reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada  a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diez

hos  (2010). == -=--Le

(Fdos.) PLUTARCO COHEN - = - == == -- ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.-. ||.

   

   

 

Quienes suscribimos, PLUTARCO COMEN y ELBA FERNÁNDEZ DE-GARCÍA, —enj

 

Í muestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de lall

sociedad EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA, CORP. == --=-- =i

Lo - == ---CERTIFICAMOS: == ------ A

Que los siguientes son los nombres de los directores y funcionarios. 0la  de dicha sociedad" == - +++“Ao

  



 

   

  

= - - NOMBRES:= == ------ CARGO: == -----

- PLUTARCO COHEN == --- === - - - PRESIDENTE - --------

- DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA- - - - --- - TESORERA - - == -----

- ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - === --- SECRETARÍA = - -------

Todos con dirección en Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo

Arango, Urbanización Obarrio, Edificio Suere, Arias € Reyes, ciudad

de Pañamá, República de Panamá. —- =="=>----

Lugar y Fecha: Panamá, a los trece (13) días del mes de diciembre

del año dos mil diez (2010).-= - - -= - - A... --

(Fdos.) El Presidente - - - PLUTARCO COHEN - -— -— La Secretaria

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA -= == ===o----

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en]j

     
la Ciudad de Par patrece (13) días del mes de diciembre del

ES

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

o
:

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2010/12/15 11:57:39:9

Tomo: * 2010 Asiento: 219328

Presentante: RICAURTE RUIZ Ceúular: B-377-384

Liguidación Mo.:+ 7010650085 Total Derechos: 65.00

Ingresado Por: LIGÓN
pon   e 7

Eno > ¿de
pa aE "
QAAJai Dan.

Jefé de Diario

  
 

 

 
  
 



   

REPUBLICA DE PANAMA
PAPELNOTARIAL   

 
 

  

   
  

  

  

Inscrito en el sistema Tecnológico de Información
del Registro Público de Panamá ,

  GEN ficha no64 SH EL stan,Cda
Documento Redi No. 18 45376Y,
Operación Realizada CaLom ha GUN

Derechos de Registro B1,__4H0 EN

Derecho de Calificación B/. ¿43

Lugar y Fecha de Inarrinción=>EAl

Jeeet
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República de Panamá

COPIANOTARIALDE LA
22 diciembre18,659 DE DE

      
   

         
        
     

   

ESCRITURA] No.
- Novena

DE  NOTARIA |

POR LA CUAL:

la sociedad denominada EMPRESA DE INVERSIÓN

SAGITARIO EMINSA, CORP. otorga Poder Especial a

fávor de los señores GUILLERMO WRIGHT CASTRO y

LILLIANNE ENZ SALA DE WRIGHT y se protocoliza Acta

de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA,

(22)

celebrada el

día veintidós de diciembre del año dos mil

otho (2008).

        
¡po NN
SUCRE ROA
El | EdificioSucre

ApartadoPéstal 0816-01832
A 1249 a] a .AS - Panamá, Repúblicade Panamá

  
. Véféfono: (507) 204-7900REYESE| Toterax: (507) 264-1168

E-mail; sucrofósucte.not
Website: wwwskcreaet 
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- NOTARIA NOVENADEL CIRGUITODE-PANAMA.
-

ESCRITU PUBLICA NÚMERO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE - == 2 - == (18,659)- == - - -

POR LA CPAL, la sociedad denominada EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO

EMINSA, ¡|CORP. otorga Poder Especial a favor de los señores

GUILLERM WRIGHT CASTRO, varón, mayor de edad, de nacionalidad

Ecuatoriana, con Pasaporte número uno siete cero dos seis cinco

nueve cebo siete siete (No. 1702659077) y LILLTIANNE ENZ SALA DE

de nacionalidad ecuatoriana, ConWRIGHT, ujer, mayor de edad,

pasaporte numero cero nueve cero cinco cuatro uno siete nueve

con domicilio en Guayaquil,te (No.0205417937), ambos

gu JUNTA

tres si

de la reunión deEcuador;| y se protocoliza Acta

(22) de diciembre del añoDIRECTIVA, celebrada el día veintidós

dos mil cho (2008). -=- =- - - - -

22 de diciembre de 2008.-o. - - - -Panamá, == --

capital de la República, cabecera delEn la Ciudad de Panamá,

a los veintidós (22) días del |Circuito|Notarial del mismo nombre,

ante mí, Licenciadomes de dficiembre del año dos mil ocho (2008),

Javier Danilo Smith Chen, Notario Público Noveno Primer Suplente

ito de Panamá, con cédula de identidad personal Ocho

(8-226-902), compareció

del Circo

doscientós veintiseis - novecientos dos

|| personalmente ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA mujer, panameña,

cédula d

nombre representación de la «sociedad EMPRESA DE INVERSIÓN

SAGITARIO EMINSA, CORP., inscrita a la ficha Seiscientos Cuarente

Sogenta yY Cinco Mil Cuatrociente:

Millón Chatrocientos Noventa Mil Quinientos Sesenta (1490560) del]

| facultadá para este acto, según consta en el Acta de la reunión de [|

 
 

 

 

  

    
  

 

    
  

  

  
  

  

  

  
   

  

     

 

    
  

  

edad, cafssada, contadora, vecina de esta ciudad, portadora dela.

identidad personal número dos-setenta y dos-novecientoa. o

cuarenta|y uno (2-72-941), persona a quienconozco y quien actúa en

Nueve (645469), Documento Umf]

la Sección de Mercantil del Registro Público, - y - debidamente Poo.
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+
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   la JUNTA DIRECTIVA de dichá sociedad, celebrada el día| veintidós

(2008), que se

    

   

      

   

  
  

 

    
   

(22) del mes de diciembre del. año dos mil ocho

protocoliza al final de este mismo instrumento, y me |pidió que

Jextendiera la presente Escritura Pública, para hacer constar, como

en efecto lo hago, lo siguiente:-A

Que otorga PODER ESPECIAL a favor de log

de nationalidad.

señores: PRIMERO:

GUILLERMO WRIGHT CASTRO, varón, mayor de' edad,

con Pasaporte número uno siete cero dos seis cinco| Ecuatoriana,

1702659077) y LILELTANNE Z SALA DEnueve cero siete siete (No.

WRIGHT, mujer, mayor de edad, de nacionalidad ecuatofiana, con

pasaporte numero cero nueve cero cinco cuatro uno siete nueve

tres siete (No.0905417937), ambos con domicilio en Guayaquil.

en nombre de la sociedadEcuador, para que actúen individualmente,

EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP., en cualquier parte

del mundo, con facultades para actuar en nombre y por jcuenta de

aquélla en los actos Oo contratos que se detallan más| adelante,

sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o dej cualquier

otra clase ente cualquier tercera persona, sean éstas] naturalesy 8

o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. - - - - - - = -

a favor de lo    

 

SEGUNDO: Se confiere poder especial

Guill-—m"a

generales antes deseritas,

cualquier parte del mundo para lo siguiente: Uno: Para

cualquier

participaciones de sociedades, así

contratos y notas de cesiones respectivos. rá enajenar ||.

bienes muebles O inmuebles de propiedad de la compañía, y.

específicamente acciones oO participaciones de compañías de las]

5,

 

título bienes muebles O inmuebles, ' adciones of:

como para suséribir los]

cuales la poderdante sea propietaria, en cuyo caso los Apoderado

necesitarán la autorización previa de: la Junta General def

 

 

 
 



d
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Accionisgas de la compañía poderdante. Tres: Para contratar

  

otras obligaciones y constituir cauciones. Cuatro: Para

prendas, fianzas y
 

_del mandante hipotecas,a favor

cualesquiera otra clase de garantías. Cinco: Girar, aceptar,

toda clase de documentos negociables. Seis:endosar protestar 
Abrir, cerrar y administrar las cuentas bancarias del mandante,

Representar al mandante y congirar sobre dichas cuentas. Siete:

iguales poderes, en cualquier reunión de socios o accionistas de

cualquie sociedad oO persona jurídica en que el .mandante sea

miembro, tenga participación o sea dueño de acciones. Ocho:

Celebrar contratos de toda clase por los cuales la. sociedad

contraigg obligaciones, o adquiera derechos. Nueve: Para cobrar y

recibir y pactar cualquier valor o suma de dineropagar créditos,

Constituir O fundar

  
que cCorfesponda a la sociedad. Diez:

nombre del mandante,sociedades o personas jurídicas en

ndo o pagando acciones o participaciones en las mismas, Osuscribig

o aportando al capital de lasparticipándo en aumentos de capital,

   

  

 

   
   
  

nuevas spbciedades O personas jurídicas, bienes o activos de la

Para proponer demandas y contestarlas, presentar ||mandante , Once:

producir pruebas y tachar o impugnar  apelaciorles y más recursos;

y contratar. peritos; Pagar

 

las contrarias; recusar jueces

“impuestos, tasas, contribuciones. Doce: Para - que designeloo

procuradqr judicial y realice, por si.a por medio de dicho|| o

procurador judicial, los actos necesarios para la defensa de des. la

derechos del mandante, ante las autoridades administrativas, |” 7 contencidso-administrativas, Judiciales o de cuálquier ordende lLa-]P-:

República del Ec-uador o en el Extranjero, en Juicio o fuera de él,

ltades para proponer juicios de competencia y de recurso| con facu

de casación. Para tales efectos,. el apoderado. y -€el procurad

podrán transigir, desistir del plejto, comprometer el pleito    

 

A 

 

 

 

   



     
  

   

  
  

    

     
   

  
  
  
   

  
   

     

 

 privados, recibir

 
árbitros, reconocer firmas y documentos

"| documentos, cosas o valores, y para delegar o sustituir total o   
    

  

    

    
  

parcialmente este poder. Trece: Sustituir ou delegar,| total o

parcialmente este poder, así como revocar O aceptar la|renuncia,

en cualquier momento, de las personas a las cuales le h delegado

y «sustituido el presente poder, siendo entendido e dicha

delegación, sustitución y su eventual revocación o remuncia no

lafectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no

o por elsea expresamente revocado por el poderdante o renuncia

apoderado.- - -

TERCERO: Los apoderados están sujetos a las limitaciones

deberán actuar conjuntamente cuando gl acto ysiguientes: Uno:

contrato supere de cincuenta mil dólares de los|

Beneral de

Unidos de

Necesitarán de autorización de la Junta (América. Dos:

a| cualquierAccionistas de la compañía  poderdante para enajenar,

título, las acciones o participaciones de sociedades de las que la

poderdante sea propietaria.

ta PublicaEl suscrito Notario hace constar que la presente Escritu  sido preparada en base a minuta debidamente presentada y

VERÓNICA P. NATIVÍ N. Mujer,

lla cédula|

ha  refrendada por la Licenciada

panameña, mayor de edad, casada, abogada, portadora de  

 

de identidad personal número ocho - doscientos sesenta tres: -

de la firma de abogados SUCRE,y]cuatrocientos trece (8-263-413),

  
  

ARIAS E REYES.- ==...eo L

| Además, el suscrito. Notario hace constar que el compareciente ||. b-

| presentó para su protocolización en Escritura Pública,Jeopia del ff

de la JUNTA DIRECTIVA de dicha] sociedad,Acta de una reunión

(22) de diciembre del año doscelebrada el veintidós mil ocho!||

(2008). Queda hecha la protocolización solicitaday se|expediránf]

>= o -las copiás que soliciten los interesados. -

us etrsr
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  Leida co

LUZGINTEV

Ochó-Dosc

YULIA COr

Ocho-Tregs

edad, ved

el cargo

firma paz

doy fe. 
ESTA ESCR

Y NUEVE

(EFdos.)-

     
  
  

FIGUEROA

Danilo $

Circuito

Siendo la

oficinas

ubicadas

Urbanizac ión Obarrio, Edificio Sucre, Arias. £ Reyes, ciudad, de do

   

    

    

 

   

   

  

  

    

   

instrumentales no le fue en presencia de los testigos

CASTRO DE FIGUEROA, con cédula de identidad personal

ientos cuarenta y siete-quinientos diez (8-247-510), Y

'REA DE QUINTERO, con cédula de identidad personal número

(8-380-96), mayores decientos ochenta-Noventa y seis

inos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para

la encontró conforme, le impartió su aprobación y la

el Notario queFa constancia, con los testigos ante mí,

ITURA LLEVA EL NÚMERO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA

(18,659) -

LUZGINIEVE CASTRO DEELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA

YULIA CORREA DE QUINTERO -Licenciado Javier

delmith Chen,Notario Público Noveno Primer Suplente

de Panamá.

COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

CORP.

1

DE EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA,

CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DEL MES DE DICIEMBRE

2 - -= - - - DEL AÑO DOS MIL OCHO(2008)

s once de la mañana (11:00 a.m.) del día veintidós (22)

del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), se reunió enE

de la firma profesional de abogados SUCRE, . ARIAS € REYES, Ip" *>

en Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo. Arange; |.  
    

  
  
  

  

INVERSIÓN

Presidió

lla señorq

dl dichos ca

l Estaban PR

 

lpanamá, Hepública de Pañamá, la JUNTA DIRECTIVA de EMPRESA DE:

Egos . -

resentes o representados la totalidad de los Directore

 

   

  

SAGITARIO EMINSA, CORP. -

ser ambos titulares de]ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA por

a Rc - ASA - e - pa
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lJen ejercicio a saber: PLUTARCO COHEN, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y |

   

 

  
   

   

   
  

   

  

   
  

  
  

 

  

ELBA FERNÁNDEZ DE GARCIA - - == == == == - +

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber denunciado |

todos los presentes al derecho de ser citados previamentej/- - - -

   
decidió por unanimidad lo siguiente- - - - - - “o 7 “o 7

    

   

  

   

   

  

a - - - RESUELVESE: - - - “o “o -o-

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA, fecretaria

de la sociedad, para que otorgue PODER ESPECIAL, tan|amplio y

lo señoressuficiente como estime conveniente, a favor de

GUILLERMO WRIGHT CASTRO, varón, mayor de edad, de nacionalidad

Ecuatoriana, con Pasaporte número uno siete cero dos

nueve cero siete siete (No. 1702659077) y LILLIANNE EN

WRIGHT, mujer, mayor de edad, de nacionalidad ecuato

pasaporte numero cero nueve cero Cinco cuatro uno si

tres siete (No.0905417937), ambos con domicilio en

_ - - 1d _ =- -= - e e - - pa — - «
lEcuador.- - - - - - .

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA) para que ,

Escritura

 

vaite Notario Público a .protocolizar en
A .

me ae pao o o

| Pública lapresente acta. - rl -

No habiendo Otro asunto que discutir el Presidente declató cerrada.

la sesióna las once y treinta de la mañana (11:30 a.mi) del día

veintidós (22) “del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008). -

(rdo.) El Presidente, PLUTARCO COHEN - - = > - -La Setretaria ,

ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA. - - - == 27

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN Y ELBA FERNÁNDEZ DE [BARCÍa, en
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lLoue lo ax
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(2008) .-

(Fdo.) PL
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acatamien

Catorce (1

de abril

(Fdo.) VE

£ REYES.-

Concuerda

la Ciuda

diciembre  
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nuestro darácter de PRESIDENTE

la socíied

de la Reu

ta en calidad de abogada en ejercicio,

ha confe

SAMA REPUBLICADEPANAMA
PAPEL,NOTARIAL

 

LOTO A Ae

NOTARIANOVENADELCIRCUITODEE PANAMA. |

    
  
  
  
   
  

   
  
   

   
    

  
  
    

  

 

  
Y SECRETARIA, respectivamente, de

ad EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA, CORP.

CERTIFICAMO S:- -

iteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta

nión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a

idós (22) días del mes de diciembre del año dos mil ocho '

UTARCO COHEN- - - - - - - -ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA.  
hace constar que 

con fundamento y eneccionado la presente minuta

to a lo que establecen los artículos Cuatro (4),

de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18)

 
4), Dieciséis (16)

de mil novecientos ochenta y cuatro (1984).-

RÓNICA P. NATIVÍ N., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS

con su original esta copia que expido, sello y firmo en

(22) días del mes de    veintidós

 

A de Panamá,

   
a y ecta mes

S 5Fan
f por DURE
tá Bajo eln
9 Señofimi

   

  
   
     

Conventiohde la hayodes
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restido 6soliscts

CERTECADA

" E aloio
METCCIÓN ADMINISTRATIVA
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re 10 ElmasAsiaLAal

 
 
     

 
 



  
 

   ¡OSE, REPUBLICA DE COSTA RÍE

1 CODIGO NOTARIAL CERTIFICA:

DITA E A yt Lam " e hi E
PRIMERO: oe vn vista en la bección Mercantil del KNOgIsiro Público, eajo a

sasúula de persone iuridida iiiniero Des-tTiento Un-seciscleríos velmite ilE ¿

cuentra delugamente inscrita y vigente la compañua de

 

niaveBciónteos Lula, Se

EMPRESA DE INVERSION SACITARÍIO EMINSA CORP,usta plaza

SOCIEDAD ANÑONIN con códuia de persona juridica número tresciento

ñ mál aovecienter trece. SEGUNDO: Uon vista en la hecciónAcientos veipie mil

lico, bajo la cédula de persona jurídica tres-ciento uno-

 

Mercantú del Registtro Pút

scientos veinte ml novecientos trece, certifico que el domuciliv social de dicha
   

 

cociedad se ubica en la ciudad de San josé, Lindora radial Santa Ána — Belén,

+orumn Jl Edificio A, cuarto piso, San José, epublica de Costa Kica, pudiendo

establecer agencias 0 sucursales dentro y fuera del país. TERCERO: Con vista en

¡a bección Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona juridica bres-

dentos veinte mul novecientos trece, cerbifico que el plazo social de

 

cionlo donaesels

la compañía en referenda es de doscientos cincuenta años contados a partir del

día veintisiete de octubre del año dos mil diez. CUARTO: Que mediante acta de

isaniblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de EMPRESA DE

INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP, SOCIEDAD ANONIMA,

usé, Lindora radial banta Ána - Belen,

 

celebrada en su domicilio social en

Forum1, Edificio A, cuarto piso, banJosé, Republica de Costa Rica, a las doce

horas del día diez del mes dediciembre del añodos mildiez, se otorgó PODER

GENERALÍSIMO SIN LIMITE DE SUMA,de confora.artículo mil
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CUA
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Hoz . 23 !
poaZar id cHitidi

 

1 As 23%v representación de la compañía, en

nezeanWas,

controlaz

deruchos de cualquier clase, pedrán solicitar préstamos o prestar de

 

sécibos, alurgar fianzas y cuaquier oro tipo de garantías personales v reales,

as de cualquier naturaleza en cusiguier barco o entidad

  

fomdos de y para dichas cuentas,É z de? ema A Egenandciera del mundo, depositar, retirar y der

slaujer Bipo de instrumentos negociables 0

 

rédito y negociar en cua

endosat, protestar, aceplar y dar certeza por giros contra esas cuentas, así200000,

vumo renuiciar, restaurar, sustituir, revocar y hrmar cualquier documento como

Gador o garante en nombre de la compañía; establecer en la más amplia formalas

regias de sus operaciones y adgúnistración; comprometer o de cualquier otra

forma gravar bienes O derechos de la compañía. Podrán representar a la

compañía ante cualquier corporación, entidad, ministerio, institución,

departamento. oficial, empleado o representante de cualquier entidad pública u

 

3si Como torre cualquier medida o 200

ales entidades. Podrán actuar como

 

demandado o demandante en cualquier procese judicial.e cualquier negocio de

interés para la compañía, seguir los procesos entodassusinstancias, usar todos

   £ rernesus ordinarios y extraordinarko

 

É resolverpor transacción, someter B

  

arbitraje, reconocer documentos, conceder 0 cancelar todo tipo de hechos e
    

docinentos, públicos e privvados, y renunciar a cualquier tra sanciónque elos
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SAT ARO EMBARSA CORE,4enlach

ej año dos mil diez, De agregan y ca

> numero má cheto cincuenta Y tres, E

 

la la firma del Notario que estarapo

de Notario Dal  CO registrado anto

Moteñado para ser enviado posteriormente a Ecuador.

 

 
DAN ALBERTOHIDIALOS HIDALGO

OOE 4  



 
 

ADANns

 

RITERAAEPIA, LS TRAATA

Dirección Nacional Motariado
Caxtade nororsro de los Tribunales de Justiona

Men dese. Costa Kira

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de

ig Dirección Nacional de Notariado de la Republica de Costa Rica

HACE CONSTAR: Que las antenores FIRMA y SELLO BLANCO

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA

108100022, CARNÉ NÚMERO 7618, son similares a los que se

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba

habilllado en el ejercicio del notariadoy ai dia en el pago del Fondo

de Garantia de ¿os notanos públicos. Se advierte que el presente

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las diez

horas treinta y cinco minutos del dieciseis de diciembre del

año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley-

Aa
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